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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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N RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. UN 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1068 UANL. TAN 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2017 [ es ¿gora ANA - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 175 ln. Nal pos 
REGISTROS: _ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS Nara conri ( 

s "Y 
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SNA 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: STO. DON. , 

/ NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: MUNDIALO CADENA MONTENEGRO CIA.LTDA. L 
- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| CADENA MONTENEGRO VANESSA GUADALUPE 

IDENTIFICACIÓN: 1719614099 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
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2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA |] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL-RROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

- (415) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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SUD:CATUAA 

Factura: 004-002-000023956 20182301006C00638 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20182301006C00638 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO , a 28 DE MARZO DEL 2018, (17:00). 
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Dr. Enelio Falconeri 

Jaramilto Navarrete 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 


